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Medellín, 7 de noviembre de 2007

Comunicado de Prensa

Aprobado en segundo debate de Cámara Proyecto de Acto Legislativo que pretende recuperar estabilidad laboral de los trabajadores públicos

En plenaria de la Cámara de Representantes el pasado martes 6 de noviembre, se aprobó en segundo debate el proyecto de Acto Legislativo (P.A.L.) 113 Cámara radicado el 4 de septiembre por el Representante German Enrique Reyes Forero, conjuntamente con otros congresistas, y que pretende la incorporación automática de los trabajadores del sector público en provisionalidad y en encargo a la carrera administrativa.  El texto definitivo aprobado es el siguiente:

“Artículo 1º.  Adiciónese un parágrafo transitorio al Artículo 125 de la Constitución, así: Parágrafo transitorio.  Durante un tiempo de tres (3) años, contados a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los mecanismos necesarios para inscribir de manera extraordinaria y sin necesidad de concurso público a los servidores públicos que se encuentran en provisionalidad o en encargo en un empleo por vacancia definitiva, siempre y cuando durante cinco (5) años o más hayan desempeñado cargos de carrera, cumplidos las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo, con buen desempeño, y que acrediten en el caso de los encargos una calificación media del desempeño en un porcentaje igual o superior al 80% del puntaje máximo posible durante todo el tiempo de servicio en cargos de carrera.  Igual derecho lo tendrán los servidores de las carreras especiales y de los sistemas específicos de carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo término adelantará los trámites respectivos.  Mientras se surte este procedimiento, se suspenden todos los trámites relacionados con los concursos públicos que actualmente se están adelantando y no se podrá iniciar ninguno, con la salvedad de los que se encuentren en curso o hayan de llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 131 de la Constitución.

Artículo 2º.  El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.”.
Este P.A.L. pasará a estudio a la Comisión Primera de Senado y a Plenaria, en donde deberá ser aprobado antes de finalizar el actual período legislativo.  Si no se presenta ningún inconveniente, y por tratarse de una reforma constitucional, el debate se reiniciará en marzo de 2008, para estudio en segunda vuelta.
El representante del Polo German Reyes, autor del Proyecto, conjuntamente con los otros congresistas que lo secundan, saluda la decisión de la Plenaria de la Cámara, al tiempo que agradece su respaldo a esta iniciativa legislativa.
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